
 

 

 
 

 
 

RESOLUCION GENERAL A.G.R. 3/19 (Pcia. de 

Catamarca) 

S.F. del Valle de Catamarca, 6 de febrero de 2019 

Fuente: página web Catamarca 

Vigencia: 8/2/19 

Provincia de Catamarca. Planes de facilidades de pago. Impuesto sobre los ingresos brutos. 

Tasa de interés a aplicar desde el 8/2 hasta el 29/3/19. 

Art. 1 – Fíjase la tasa mensual de interés de financiación a aplicar en el caso de 

otorgamiento de facilidades de pagos del impuesto sobre los ingresos brutos, en 

actualizaciones, recargos y multas adeudadas hasta la fecha de presentación de la solicitud 

respectiva, de acuerdo al siguiente esquema: 

Impuesto Cantidad de cuotas Tasa de financiación 

Ingresos brutos 

1 a 12 1,00% 

13 a 24 1,50% 

25 a 36 2,00% 

– Sistema de amortización: Francés. 

– No se condonarán parcial ni totalmente intereses por la inclusión en el plan de facilidades 

de pago. 

Art. 2 – La presente resolución general, entrará en vigencia a partir del 8 de febrero de 2019 

y hasta el 29 de marzo de 2019. 

Art. 3 – De forma. 

 


